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“Decenio de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

“CON PUNCHE PERU” 

                            EXP.: ELOG2023-INT-0075356 
                                                   

INFORME N° 0066-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05-ADM-EQ.LOG 
 
 
A  : C.P.C. ELENA SILVIA COSQUILLO CHUQUIN 
  Jefa (e) del Área de Administración 
 
DE  : C.P.C. JAVIER NATIVIDAD BOTELLO CASTRO 
   Responsable (e) del Equipo de Logística 
 
Asunto            : Remite información correspondiente al Registro de Contratos de 

Consultorías en el Estado. 
 
Referencia     : Directiva N.° 04-2023-CG/PREVI 

 
Fecha  :      San Juan de Lurigancho, 29 de septiembre de 2023 
_____________________________________________________________________    

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro y al documento 
de la referencia, para remitir información correspondiente al Registro de Contratos de 
Consultorías en la Unidad de Gestión Educativa Local N.º 05, de acuerdo a lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1.1 En fecha 06 de abril de 2023, mediante Resolución de Contraloría N.º 123-2023-

CG se aprueba la Directiva N.º 004-2023-CG/PREVI, correspondiente al “Registro 

para el control de contratos de consultorías en el Estado”. 

 
1.2 Con fecha 26 de septiembre de 2023, la Subgerencia de Prevención e Integridad 

de la Contraloría General de la República, solicita mediante correo electrónico el 

registro de los Contratos de Consultorías correspondiente al periodo 2022.  

 
 

II. ANÁLISIS 
 

2.1 De acuerdo a la verificación efectuada en el Sistema Integrado de Gestión 
Administrativa – SIGA, se establece que no se han realizado contratos 
relacionados a “Consultorías”, según la información existente en el periodo del año 
2022.  
 

2.2 Asimismo, de acuerdo a los registros preexistentes en el aplicativo informático 
SIRICC, se ha realizado la exclusión de los registros de contratos no relacionados 
a Consultorías.  

 
 

III. CONCLUSIONES  
 

3.1 Que, en el periodo del año 2022 no se realizaron contratos correspondientes a 
Consultorías. 
 

3.2 Que, se realizó la exclusión en el aplicativo informático SIRICC de los registros de 
contratos no relacionados a Consultorías 
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“Decenio de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

“CON PUNCHE PERU” 

IV. RECOMENDACIONES 
 

4.1  De acuerdo a los actuados presentados, se recomienda a su despacho previa 
revisión y análisis del expediente, derivar el mismo al Órgano de Dirección, a fin 
de continuar con las acciones que correspondan según su competencia. 

 
Es todo cuanto cumplo con informar. 
 
Atentamente, 
 

 
 

Firma 
C.P.C. JAVIER NATIVIDAD BOTELLO CASTRO 

Responsable (e) del Equipo de Logística 
 
San Juan de Lurigancho,  
 
Con la conformidad del funcionario que suscribe, remítase el presente Informe y demás 
documentos al Órgano de Dirección, para su atención correspondiente. 
 
 
 
 
 

Firma 
C.P.C. ELENA SILVIA COSQUILLO CHUQUIN  

Jefa (e) del Área de Administración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESCCH/Jef. (e) Adm. 
JNBC/Resp. (e) Log. 
29/09/2023 



281AC6A6-3F7E-4C5C-9784-C7AC475EE885

 

DECLARACIÓN DE VERACIDAD DE REGISTRO DE INFORMACIÓN

 

Por medio del presente documento la entidad 0968 - UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 05 cuyo

titular es JENNY KEITH LARA QUISPE identificado(a) con  N° 07620448, en el cargo de TITULAR; asímismo, el

Responsable de la Oficina de Abastecimiento o quien haga sus veces identificado(a) con JAVIER NATIVIDAD

BOTELLO CASTRO con DNI N° 08136560, en el cargo de Responsable de Logística,dejan constancia que

durante su periodo comprendido entre 01/01/2022 y el 31/12/2022, NO SE HAN SUSCRITO CONTRATOS DE

SERVICIOS DE CONSULTORÍAS EN LA ENTIDAD; conforme se sustenta en el informe adjunto con número

"0066-2023". En fe de lo manifestado, se firma la presente Declaración de Veracidad, el día 29/09/2023.

 

 

 

 

 

Titular de la Entidad Responsable de la Oficina de Abastecimiento

JENNY KEITH LARA QUISPE JAVIER NATIVIDAD BOTELLO CASTRO

DNI:07620448 DNI:08136560


